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CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

Madrid, a 14 de octubre de 1937.
—

E!
Secretario del expediente, A. Már-
quez.

—
Visto bueno : El Juez ins-

tructor, Pedro Granizo.

TRIBUNAL SUPREMO cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz, y en,
autos seguidos por doña Ramona
Belmonte Fernández, con don Her-
menegildo Alvarez González y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO
(Núm. 1.621 bis) (O.-136) En el incidente de pobreza formu-

lado ante este Tribunal Supremo,
por don Celestino Cáscales Contre-
ras, para litigar en el recurso de re-
visión interpuesto por doña Ventura
Alcolea .Camallonga, sobre divorcio,
por la Sección delegada de dicho Tri-
bunal se ha dictado la siguiente

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada con fecha 14 de
los corrientes por el señor Consejero
municipal, Juez instructor del expe-
diente de responsabilidades que se
sigue contra el Médico de Asistencia
Municipal de este Excmo. Ayunta-
miento, don Luis Ruigómez Velas-
co, por falta de asistencia al servicio
que se le tenía encomendado, se le
requiere por el presente edicto para
que, en. el término de ocho días, com-
parezca ante el señor Juez, en el Con-
sejo Municipal de Madrid, instalado
actualmente en la calle de Velázquez,
número 79, a fin de que se sirva de-
clarar en el expediente de referencia.

CONSEJOS MUNICIPALES
Sentencia núm. 195

Señores de Sección, tercera : Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Manuel del Va-
lle.

—
En la villa de Madrid, a 6 de

octubre de 1937.
—

Vistos los autos
que ante Nos penden, procedentes
del Juzgado de primera instancia rú-
mero 7, de esta capital, seguidos por
doña Ramona Belmonte Fernández,
representada en esta Audiencia, por
su incomparecencia, por los estrados
del Tribunal, con don Hermenegil-
do Alvarez González, representado
también por los estrados del Tribu-
nal, siendo parte el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio,

GARGANTA DE LOS MONTES
El padrón de la Riqueza rústica de

este término, formado para el año
1938, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Consejo Muni-
cipal, por espacio de ocho días, para
oír reclamaciones que sólo versen
acerca de errores aritméticos o de

Providencia

Magistrado Delegado, Sr. Rz. de
los Ríos.

—
Se admite cuanto ha lu-

gar en derecho la demanda inciden-
tal de pobreza deducida por don Ce-
lestino Cáscales Contreras, y de ella
se confiere traslado al Abogado del
Estado y a doña Ventura Alcolea
Camallonga, a fin de que, dentro del
término de nueve días, puedan com-
parecer y contestar en forma ante es-
te Tribunal Supremo, entregando al
primero las correspondientes cédula
y copias simples presentadas por e!
Procurador Guerra ; y para que ten-
ga lugar el emplazamiento de la de-
mandada, líbrese carta-orden al Juez
Decano de los de primera instancia
de esta capital, a fin de que se lleve a
efecto aquél, por medio del oportuno
edicto, que se publicará en el Bole-
tín Oficial o diario de mayor circu-
lación, advirtiéndola que las copias
simples de dicha demanda obran en
Secretaría ; al segundo otrosí de la
demanda, téngase presente a su tiem-
po.—Madrid, 24 de septiembre de
1937.

—
José María Rz. de los Ríos.

Ante mí, P. E., Miguel García (ru-
bricados).

copia
Pasado dicho plazo no serán admi-

tidas las que se presenten.
Garganta de los Montes, 17 de oc-

tubre de 1937.— El Alcalde Presiden-
te, Timoteo Bermejo.

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, por no haberse presenta-
do el intersado a requerimiento de
S. S., hechos oportunamente a su
domicilio particular, expido el pre-
sente edicto, dictado por S. S. en
Madrid, a 14 de octubre de 1937.

—
El

Secretario del expediente, A. Már-
quez.

—
Visto bueno : El Juez ins-

tructor, Pedro Granizo.

(Núm. 1.620) (X.-233) Fallamos
Que debemos desestimar y desesti-

mamos la demanda de divorcio for-
mulada por doña Ramona Belmonte
Fernández, contra su marido, don
Hermenegildo Alvarez González, im-
poniendo a éste, por su condición de
litigante vencido, las costas del
pleito.

BUITRAGO

El padrón de la contribución sobre
la Riqueza rústica de este término,
y años de 1938 y 1939, se halla ex-
puesto al público por ocho días, en la
Secretaría de este Consejo Munici-
pal, para oír reclamaciones.(Núm. 1.621) (O.-137) Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia y «Gaceta de la Repúbli-
ca», por la incomparecencia de doña
Ramona Belmonte y don Hermene-
gildo Alvarez, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
¡Manuel de

la Plaza, Francisco Javier L. Serra-
11er, Manuel del Valle (rubricados).

Buitrago, 15 de octubre de 1937.
—

El Presidente del Consejo Munici-
pal, Ángel P. Elices.

EDICTO
(Núm. 1.618) (X.-232)Por el presente, y en virtud de

providencia dictada con fecha 14 de
los corrientes por el señor Consejero
municipal, Juez instructor del expe-
diente de responsabilidades que se
sigue contra el Médico de Asistencia
Municipal de este Excmo. Ayunta-
miento, don Carlos Hinojar Pons,
Por falta de asistencia al servicio que

le tenía encomendado, se !e re-
quiere por el presente edicto para
que, en el término de ocho días,
comparezca ante el señor Juez, en el
Consejo Municipal de Madrid, ins-
talado actualmente en la calle de Ve-
'ázquez, 79, a fin de que se sirva de-
clarar en el expediente de referencia.
\ para que tenga efecto su publi-

en el Boletín Oficial de la
Provinciaj por no haberse presenta-
do el interesado a requerimiento de**• S., hechos oportunamente a su
domicilio particular, expido el pre-
sente edicto, dictado por S. S., en

COLLADO MEDIANO
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento a doña Ventura Aleo-
lea Camallonga, expido la presente
en Madrid, a 12 de octubre de 1937.
El Oficial de Sala, Valentín Fernán-
dez.

El padrón de Edificios y Solares
de este término, formado para el año
1938-39, con sus correspondientes lis-
tas cobratorias, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, durante cuyo plazo puede ser
examinado y presentar reclamaciones
que versen sobre, errores aritméticos
o de copia.

Collado Mediano, 18 de octubre de

1937.— El Alcalde, Cecilio Espinosa.

(Núm. 1.619)

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de este Superior Tri-
bunal, en el día de su fecha, de que
certifico.

—
Ante mí, Fernando Sauz

(rubricado).

(C—899)

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
(X.-231) OE MADRID Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 13 de
octubre de 1937.

—
El Oficial ¿e Sala,

Mañano Guzmán.
Administraron y venta del BOLE- Mariano Guzmán Espinosa, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico : Que por la Sección ter-

TIN OFICIAL,«alte d« Atóala, 128,

tettfMO 68884.
(Núm. 1.588) (C—896)
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que, en el término de diez días, de-
signe nuevo Procurador habilitado
en forma, o manifieste si desea re-
presentarse por sí mismo, bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica,
se le tendrá por desistido y apartado
de las acciones que viene ejercitando
en esta causa.

fiere traslado con emplazamiento y
entrega de copias a la referida de-
mandada, doña Dominga Pérez, pa-
ra que, dentro del término de cinco

días, comparezca y la conteste y for-
mule reconvención, si la estima pro-
cedente. Con testimonio de lo nece-
sario, fórmese pieza separada para
adoptar en ella las medidas a que se

refiere el artículo 44 déla menciona-
da ley del Divorcio, y, previo des-
glose del otro escrito del actor, fór-
mese con él ramo separado para tra-
mitar la demanda de pobreza que en
él se formula.

—Lo mandó y firma su
señoría ; doy fe.

—
Ester.

—
Ante mí,

Joaquín Argote (rubricado).

miciho o paradero de dicha señnllevar a efecto dicho traslado por ™
dio de edictos, que, además de fH?'se en el sitio de costumbre de ÍTJuzgado, se insertarán en la «Q-J*dé la República y Boletín Of'ÍÍu,
de la provincia.

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala de lo

Civil de esta Audiencia Territorial,
Relatoría Secretaría de José Domín-
guez Suárez, y>en autos seguidos por
doña Antonia Rodríguez Cordón,
con don Joaquín Simón Campalla y
doña María Epifanio, sobre indem-
nización de daños y perjuicios, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son de', te-
nor literal siguiente :

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma, a los fines y por el tér-mino expresados, a doña Inés MaríaNieto Carmona, insertándose estacédula en el Boletín Oficial Je \lprovincia, expido la presente en Madnd, a 7 de octubre de 1937.-IrISecretario (firmado).

Lo acordaron los señores del mar-
gen del Tribunal Especial número 2

y rubrica el señor Presidente, de que
certifico.

—
(Rubricado.)

—
García Sa-

mos (rubricado).
Y para que tenga efecto su publi-

vación en el Boletín. Oficial, por
ignorarse el paradero de don Félix
Gil Guerrero, expido el presente edic-
to en Madrid, a 16 de octubre de
1937.

—El Oficial de Sala, Licencia-
do Agapito Brezmes.

Sentencia núm. 192 (.C—900)

Sala de lo Civil.
—

Señores de Sec-
ción tercera :Don Manuel de ¡a Pla-
za, don Francisco J. L. Serraíler,
don Manuel del Valle.—En la villa
de Madrid, a 29 de septiembre de
I937-

—
Vistos los autos civiles de

juicio declarativo de menor cuantía
que, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 7, de esta ca-
pital, ante Nos penden, a virtud de
apelación y seguidos entre partes :

Por providencia de esta fecha se ha
acordado que el emplazamiento acor-
dado se lleve a efecto por medio de
edictos, en atención a ignorarse el
domicilio de la demandada, previ-
niéndola que, en el acto de compare-
cer ante este Juzgado le serán entre-
gadas las copias simples de la de-
manda y documentos.

JUZGADO NUMERO 9

(Núm. 1.592) (C-897) EDICTO

El Juzgado de primera instancianúmero 9, de esta capital, ha admiti-
do la demanda formulada por María
de las Mercedes Vecino Muñoz, con-
tra Pedro Juan Noriega Morales, so-
bre divorcio vincular, de la que se
ha conferido traslado a dicho deman-
dado, al que, por su ignorado para-
dero, se emplaza por medio del pre-
sente, para que, en el término de cin-
co días, comparezca y conteste a la
demanda, advirtiéndole que están a
su disposición en, Secretaría las co-
pias de la demanda y documentos y,
que de no comparecer, le parará ei
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para que sirva de emplazamien-
to a doña Dominga Péjez García,
se expide el presente, para su inser-
ción en la «Gaceta de la República»
y Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a i.° de octubre de 1937.
El Secretario judicial :Ante mí, Joa-
quín Argote.

—Visto bueno : Pedro
G. Ester,

de una, como demandante apelante,
doña Antonia Rodríguez Cordón, re-
presentada por el Procurador don
Luis Guinea y Sauto y dirigida por
el Letrado don Justo Torralba, y de
otra, como demandada apelada, don
Joaquín Simón Campalla y doña Ma-
ría Epifanio, sin representación ni
defensa, por no haber comparecido
en los autos, representada, por su re-
beldía, por los estrados del Tribunal,
sobre indemnización de daños y per-

ALCALÁ DE HENARES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares se han se-
guido autos de menor cuantía en con-
cepto de pobre por don Juan Líanos
Melero, como marido y egal repre-
sentante de doña Juliana Aviles Oli-
va, contra don José García Díaz, hoy
sus herederos, doña Carmen de Die-
go Castañera y doña Josefa García
de Diego, sobre pago de 3.843 pese-
tas 44 céntimos, habiéndose dictado
la siguiente

(C.-883)

JUZGADO NUMERO 6
juicios, Madrid, n de octubre de 1937.—

El Secretario, Germán González.—
Visto bueno : El Juez, Enrique Abe-
llán.

Fallamos
EDICTO

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus parteas la sen-
tencia de instancia, imponiendo al
apelante las costas del recurso.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 6, de esta capital, en el ex-
pediente sobre declaración de here-
deros abintestato de doña Carmen
Amat Amat, de setenta y cuatro años
de edad, natural de Almadén, hija
de Juan y de Remedios, de profesión
sus labores, de estado viuda de Anto-
nio Gil, domiciliada en la ronda de
Segovia, número 35, la cual falleció
en el Hospital Provincial, a las ocho
horas del día 7 de agosto de 1935, se
ha acordado anunciar, por tercera
vez, la muerte sin testar de la misma
y llamar a los que se crean con dere-
cho a la herencia para que compa-
rezcan, a reclamarla en el término de
dos meses, con apercibimiento de te-
nerse por vacante dicha herencia, si
nadie la solicitare.

(C.-S93)
Providencia

Juez, Sr. Ochoa.-r-Alcalá de He-
nares, 4 de octubre de 1937.

—
Guár-

dese y cumpla lo que se ordena por
la Superioridad en su anterior carta
orden ; acúsese su recibo y el de la
certificación que se acompaña, y há-
gase saber a las partes la venida de
los autos.

—
Lo mandó y firma su se-

ñoría, de que doy fe.—A. Ochoa.
—

Ante mí, Martín Muro.

Así por esta nuestra sentencia, que
para que sirva de notificación al Mi-
nisterio Fiscal y a los demandados
no comparecidos don Joaquín Simón
Campalla y doña María Epifanio, se
publicará en el Boletín Oficial de
la provincia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Manuel de la

Plaza, Francisco J. L. Serraller, Ma-
nuel del Valle (rubricados).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
Zc« cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar da Marina.

Y con el fin de que sirva de cédu-
la de notificación a doña Carmen de
Diego Castañera, y a doña JosefaGarcía de Diego, y que, mediante a
desconocer cuáles sean sus actuales
paradero y domicilios, se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente con el vis-
to bueno del señor Juez, en Alcalá de
Henares, a 15 de octubre de 1937.

—
El Secretario, Martín Muro.

—
Visto

bueno: El señor Juez (firmado).

Publicañón

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Magistrado don
Manuel de la Plaza, ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sección ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí, José Do-

mínguez (rubricada).

Madrid, 18 de octubre de 1:937.—^
El Secretario, Román de Oro.—.Vis-
to bueno. :El Juez de primera instan-
cia (firmado).•Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a .14 de
octubre de 1937.

—
El Oficial de Sala

Enrique Ángel de Marcos.

(C.—S98)(Núm. 1.615) (C.-901)

JUZOADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 8

(Núm r-587) (C—895)
CEDULA DE EMPLAZAMIENTOEDICTO JUZGADO NUMERO 10

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
En los autos promovidos por don

Tomás Martín. Escobar, contra doña
Dominga Pérez García, sobre divor-
cio, en concepto de pobre, se ha dic-
tado la providencia siguiente :

En este Juzgado de primera ins-
tancia número 8, y Secretaría de donLuis de Miguel Pulis, se siguen au-
tos incidentales promovidos a instan-
cia de don, Julián Crispín Amoral,
sobre declaración de pobreza de¡ mis-mo para litigar en juicio de divorciocon doña Inés María Nieto Carmona,
en los cuales, y por providencia deesta techa, se ha acordado emplazar a
>a demandada, doña Inés María Nie-
to Carmona, a fin de que, dentro del
termino de cinco días, comparezca
en los autos y conteste !a demanda,
previniéndose a la misma que, de noverificarlo, continuará la sustancia-
cion del incidente con la sola audien-
cia del señor Abogado del Estado, y
mediante a desconocerse el actual do-

Muniesa Jiménez (Manuel), de
cuarenta y siete años de edad, hijo
de Manuel y Eustaquia, natural de
Tudela (Navarra), vecino de Zarago-
za, soltero, industrial, domiciliado
en dicha ciudad, calle de la Indepen-
dencia, número 18, duplicado, proce-
sado en causa número 254 de 193"'
seguida por conspiración para come-
ter el delito de rebelión, comparece-
rá, dentro del término de diez días,

ante e! Juzgado de instrucción nume-
ro 10, de esta capital, Secretaria u
don, Cándido García Caarnano,/ 0

el fin de llevar a efecto su prisión.

MADRID

Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Provincial de
Madrid,

Juez interino, señor Gómez Ester.
Madrid, 16 de julio de 1937.— En
vista de la anterior ratificación y pro-
veyendo al escrito de don Tomás
Martín Escobar, en que formula de-
manda de divorcio contra doña Do-
minga Pérez García, se admite cuarr-
to ha lugar en derecho la referida de-
manda, la que se sustanciará con
arreglo a lo dispuesto en la vigente
ley sobre el Divorcio y en el Decreto
de Justicia de 22 de enero del corrien-
te año, y de dicha demanda se con-

Certifico : Que ante esta 'Audien-
cia, Relatoría Secretaría de Francis-
co García Samos, procedente del Juz-
gado número 15, pende la causa se-
guida por el delito de estafa, y en la
cual se ha dictado la siguiente reso-
lución

Madrid, 23 de septiembre de 1937.
Dada cuenta. Requiérase al quere-
llante, don Félix Gil Guerrero, para

(B.-.I.586)
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